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©flCIttl 
DE LA PROVINCIA DE 

.ADVERTENCIA OFICIAL. 

L i s leyes , ordenes y anuncios que hayan de in-
scri;ii m- en lo.- lin.Kii.nk^ O f i c i a l e s se liau de in.in
dar al Ge/c Político respectivo, por cúyo'cóñmlcw' 
se pasarán á lofií Editores ne los mencionados pe
riódicos.— (7?(vi/ ordívi de (I de /46ríí tic Irió'Jy. 

l ' l 
S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

P r e c i o 
suales ani 

d o suMrioion.—Bu es<a capital , llevado á domicilio, IQ fj- men?-
licipados: faera de ella 14 rs. el m e s ¡56 eí trimestre; 72 el se 

mestre, v I y pur mi año.—Se admiten siis^ricióiíes eri M.nlri den ius ofici
nas del B o l e t í n , calle del Ave-Haría, número 18 , cuarto najo.—Fu<-im de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor , con inclusión del 

. . imp«irlH de! tiempo de) uuonpéu sellos.—Un lúimero suelto' 10 r.nartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e¿cgj to los 
que sean ;i instancia de parto no pobre, so insería* 
i.in oficialmente: asimismo cualquier anuncio e m -
<•erniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de it.terés particular payarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
— h i 

, ¡m P A R T E O F I C I A L . 

p r e s i d e n c i a d e l c o n s e j o d e m i -
p i s T r . o s . ii i .' 

S.-M. la Reina nuestra Sonora (O- I>. fi.) 
y su augusta Real familia continúan cu esta 
<órte sin n o v e d a d en su ¡mporlante salud. 

f|0 l i l i?/i 7 ¡'A «•rii.»mnf I ,,\ <l .. f • 

MINISTERIO DÉ HACIENDA. 

fimo. Sr.: Be dado cuenta a la Reina (que 
Dios guarde), áe la Instrucción formada por 
V. [.para plantear la reforma de las dispo
siciones vigentes en materia de. estadística de 
los negocios civiles y criminales de la Ha
cienda pública ; con a r r e z o á las liases mid 
V. I. propuso en el espediente 'instruido al 
efecto en esta Asesoría general. 

Enterada S. M. de dicha instrucción , se 
ha servido aprobarla y mandar que se ob-
senfe desde luego por los funcionarios de la 
administración de justicia, á quienes incum
be su puntual cumplimiento. 

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos: Madrid 1." de enero de 1839.—Sala-
verria.—Sr. Asesor general de este Mi
nisterio. 

INSTRUCCIÓN 
. . ' J i i i l , i 1 ' y, <íilnoiniL: . . , •> <: 
•probada por S. M., que deberán observar los 

Jueces de Úactandá y hiucVoriarios del Ministerio 
fiscal, para la formación de 11 esivlistica d I ¡a 
administración .(le pisticia -n la*; colisas y pleitos 
correspondientes á la jurisdicción especial de l.i 
Hacienda publica. 

Artículo i.° Los Jueces do Hacienda re
mitirán directamente a la Asesoría general 
de este ministerio, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero do cada ano, una hoja 
estadística, conforme al modelo núm. I . ' , 
década causa de las que hubieron concluido 
en los trimestres de 31 de mar/o j 50 de j u 
nio, 50 de setiembre y 51 de diciembre. Se 
entiende por causa concluida aquella en que 
naya recaído uu fallo ejecutorio y se ha
yan practicado las diligencias necesarias para 
contestar a las preguntas 27 y siguientes, 
contenidas en la misma hoja núm. i .° 

Art. 2.° Los Promotores'fiscales de Ha
cienda remitirán directamente á la Asesoría 
General de este.Ministerio; durante los me-* 
ses de abril, julio . octubre y enero de cada 
áfio. una hoja conforme al modelo núm. 2, 
«•'caula una de las causas criminales pen-
iob *iup «»b nH)o v *i'j1kk| in» un j . i o i í í » i í m j 

(líenles ni .1 .1 u/.-.i<lo.respeclivo, al concluir 
los trimesires ae 51 de marzo. 30 de junio, 
50 de setiembre y 31 de diciembre, ya de 
suslanciacion eu primera instancia, ya de 
ejecución del fallo que causó ejecutoria 

Art. 3 ." Los Promotores fiscales de Ha
cienda y los del fuero ordinario ú otra ju
risdicción especial que representen á la Ha
cienda pública cu los pleitos civiles que pch-
dau en sus Juzgados respeclivos3 remitirán 
directamente á la Asesoría general dé este 
.Ministerio, durante los meses de abril , julio, 
octubre y enero de cada arto, una hoja con
forme al modelo núm. 3, de cada uno de lis 
pleitos pendientes ó terminados durante los 
trimestres (te •">! de marzo, oO de juujo, 
30 de seliembrí' \ .">| de diciembre, com
prendiendo entre e-tos últimos, tanto áque-
llos en que la sentencia este ejecutoriada, 
conío aquellos en que se estén practicando 

IdUiffencias para su ejecución. Los espresados 
funcionarios que 00 tengan á su cargo , al li-
nalizar el trimestre, pleito alguno de interés 
de la Hacienda, lo manifestarán asi por me
dio de parte negativo, en la forma hasta 
ahora acostumbrada. 

Art. i . " Los Fiscalesde S. M. e- las 
Audiencias, 6 los Abogados fiscales que es
tén autorizados para ello, remitirán también 
á la Asesoría general, en las mismas épocas 
que los Promotores, una hoja conforme al 
modelo núm. 4 , de cada causa de las sustan
ciadas durante los tres meses en segunda ó 
tercera instancia, y otra hoja conforme al 
modelo nnm.; o, de cada .uno de los pleitos 
en que sea parle la Hacienda pública, y se 
hallen en el mismo caso. 

Art. 5." El fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia, ó el Abogado fiscal del mismo, 

;dárá parle , en la forma que hasta ahora lo 
lía hecho, de los recursos j e casación ú otros 
negocios de interés de. la Hacienda pública 
de que conozca dicho Tribunal. 

Art. 0 . * Para llenar las hojas cuyos mo
delos se acompañan , se atendrán los Jueces 
y funcionarios del Ministerio fiscal á las s i 
guientes reglas: 

i .* Se numerarán correlativamente todas 
las causas y todos Ios-pleitos que deban ser 
comprendidos en las primeras bojas que ha
yan «je llenarse, sin distinguir los fenecidos 
de los pendientes, pero poniendo una nume
ración á las causas y otra á los pleitos. Siem
pre i\\w. se dé parle do un pleito ó causa se 
le señalará con el mismo número, tanto 
mientras esté pendiente como después que 
fenezca. 

2." En cada trimestre se contestarán to
das las preguntas contenidas en las hojas nú
meros 2 y 3 , relativas á trámites y diligen
cias que se hayan practicado durante el 
oxtlqniv v oiuull , U I J U ala'.^nq lí> m i 

H n i M ü i i a Í\ «nintJiiori ol¿"i vup r.iKq ,oteiuq 
mismo. Si la causa o pleito se hubiere com
prendido en la hoja del trimestre anterior, 
se dejarán en blanco hts preguntas que. ha
yan sido contestadas en ella, csceplo la re
lativa al último trámite, que se volverá á 
contestar, añadiendo estas palabras: «Ultima 
pregunta contestada en el anterior trimestre.)» 

5.* Si contestada una pregunta, en la 
hoja de un trimestre, se a<l\irtiere, en cual
quiera de los posteriores, que se ha cometi
do alguna inesaclitud, se rectificará en la 
hoja del trimestre inmediato, expresando, 
que es rectificación, asi como la hoja en que 
se hallare la contestación rectificada. 

4>* Cuando no se pueda contestar á una 
pregunta relativa á un trámite del cual haya 
pa§jídO ya el provso por falla de las noti-
r¡;i> oportunas, se liará (fon la formula de 
• no consta;») manifestándose asimismo, si 
fuese posible, el motivo de la falta. Si en 
los trimestres posteriores se'adqHirieren d a 
los que permitan contestar á preguntas r e 
lativas á trámites anteriores, y sobre las 
cuales nada constara en el anterior ó ante
riores trimestres, se incluirá la respuesta 
que corresponda, añadiendo á continuación: 
«no constaba en el trimestre anterior.» 

5.* Si al finalizar el trimestre estuviese 
el proceso recorriendo un trámite cuya con
clusión sea necesaria para responder á la 
pregunta que al mismo se refiere, se contes
tará á la parle de ella que sea posible, aña
diendo: «'pendiente de este trámite." 

\rt. 7." Para la redacción de la hoja nú
mero 3 , ademas de las esplicaciones que la 
misma contiene y de las que comprende el 
artículo 0 . r t de esta instrucción, se observa
rán las siguientes reglas: 

1 . ' A la pr¿giúita primera se contestará 
manifestando si el juicio es civil ordinario, 
de menor cuantía, sumarísimo de posesión, 
ó universal, como concurso, testamentaria o 
abinteslato, y en estos tres últimos, si es vo
luntario ó necesario. 

2 . a Si las excepciones dilatorias, de que 
trata la pregunta 17 de la referida hoja nú-
mero5, sealegaren en formade artículo y no 
en otro caso, se contestará á la referida pre-
gunta, manifestando cuáles sean dichas es-
ce'pciones, reservándose dar una idea esacta 
de la suslanciacion del articulo en la pregun
ta que dice: «Incidentes.» 

5.* El art. 279 de la ley de Enjuicia
miento civil, que comprende y clasifica todos 
los medios de prueba de que pueden valerse 
las partes en juicio, dará idea clara del ob
jeto de la pregunta 2 1 , y del modo de con
testarla; pero al designar el medio empleado 
no bastará indicar simplemente cuál sea, sino 
que deberán manifestarse las circunstancias 

i ¿noc¡'/¡íi rl ... : c í.Miútf/;b ubuij 

-illW l.>\'Yl'|!'T/t¡Il ¿I ?,ilp II ') r/'tRíill roí 'fi.-' 
mas esenciales del mismo, dado el fin á-que 
\ aya dirigido. 

i . 4 Cualquiera-que sea el tiempo en que 
se verifique el desistimiento de la acción ó 
eseepcion, se hará constar, contestando á la 
pregunta 29, aunque por no haber pasado el 
pleito por alguno de los trámites á que se 
refieren las preguntas anteñores, se haga 
caso omiso de ellas. Eslo no obstante, 

¡.mientras el Ministerio fiscal continúe en
tendiéndolo iel pleito, se seguirá respon
diendo á las preguntas relativas á trámites 
posteriores al mismo desistimiento. 

5 . a Correspondiendo á la Administración 
activa llevar á efecto las sentencias ejecuto
rias dictadas contra la Hacienda, y lambienr* 
las pronuneiadas á su favor cuando por ellas 
se condene á la parle contraria al pago de 
una cantidad líquida, y debiendo en ambos 
casos limitarse los Tribunales á acordar el 
cumplimiento de tales fallos, remitiendo á la 
misma Administración un testimonio de ellos, 
á menos «pie se trate de un juicio universal, 
solo se contestará á la pregunta 40, cuando 
por ser la sentencia de la especie dicha se 
haya espedido el citado testimonio. 

G.a Correspondiendo á los Tribunales 
llevar á efecto las ejecutorias favorables á la 
Hacienda, cuando por ellas se condona á la 
parle contraria al pago de una cantidad ilí
quida, á hacer ó no hacer entregar alguna 
cosa, las actiaciones áque alude la pregun
ta 41 son las quo. se practiquen durante el 
trimestre para el cumplimiento de dichas 
ejecutorias, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 895 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil. 

7. a En la pregunta 42 , que trata de los 
incidentes, se hará mención de lodos los que 
concurran en cualquier estado del plei
to. A esle número pertenecen las competen
cias de jurisdicción; las recusaciones; la acu
mulación de autos; la defensa 'por [>obre; los 
embargos preventivos; las cscepeiones dila
torias, alegadas en forma de articulo; la am
pliación ó denegación tío pruebas; la próro-
ga y suspensión del término probatorio ó con
cesión del ostraordinario; los incidentes so
bre falsedad do documentos presentados óde 
declaraciones de peritos; la recusación de es
tos, y cualesquiera otros que detengan oí 
curso del procedimiento. . 

Art. 8.° Si el juicio no fuere ordinario, 
en cuyo supuesto está redaotada la referida 
hoja núm 3 , sino universal, se llenará esta 
con sujeción á las siguientes reglas : 

1 .* Las ocho primeras preguntas se con
testarán con la diferencia do poner como de
mandado al fallecido concursado, y como 
demandante á los herederos ú otras perso
nas quo reclarneu el todo ó parte de los bi>-

1 
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nes ó á los acreedores, lijamlo siempre con 
claridad la posición de ta Hacienda. 

2 . a No se contestará á las preguntas 8 . a 

y siguientes hasta la 25 inclusive, y en su 
lugaj- se espresarán lodos los trámites que 
haya recorrido el juicio durante el trimestre, 
y la fecha de cada uno. 

3/ Contestada en su caso, la fregmota 
-K ) omitiendo las.gifuicntes hasta la 35 , 
>«* responderá á Ja 54 y posteriores en la 
lorina (jue queda prevenida. 

Art 9.° Los fiscales de S . M., ó los Abo
gados fiscales en su caso, se atendrán á las 
reglas que proceden para la redacción de 
sus hojas respectivas. 

Art. 10. La redacción y remisión trimes
tral de las hojas no relevará á los individuos 
del Ministerio fiscal de cumplir lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 16 de la instrucción 
de 25 de junio de 1852, ni de elevar las con
sultas ó comunicaciones que estimen oportu* 
ñas para la mejor defensa de los intereses 
que representan, ni de poner en conocimien
to de sus respectivos superiores los motivos 
que paralicen el rápido curso que deben lle
var los litigios en que la Hacienda* es demán
dame'; ni. por último, de acusar recibo de 

• toda Heal orden ó comunicación (|u¿ respec
to de los mismos pleitos se les dirija. 

Art. 11. Los Promotores fiscales remi
tirán á la Asesoría general testimonio do las. 
sentencias ejecutorias que recaigan en los 
pleitos civiles y causas criminales que radi
quen en sus Juzgados, luego que tengan co
nocimiento de ellas. 

Art. 12. La Asesoría remití ra oportuna
mente á los Jueces y funcionarios del Minis
terio fiscal el numero de hojas impresas, con
formes á los adjuntos modelos, que sean in
dispensables para el desempeño de este ser-

Art . 1 5 . Los Promotores fiscales de Ha
cienda redactarán todos los anos, como lo 
lian hecho hasta ahora, una memoria sobre 
la administración-de la justicia criminal en 
sus Juzgados respectivos, haciendo las obser
vaciones que consideren oportunas sobre los 
delitos cometidos CH SU territorio, sobre ol 
modo con que se ejerza la represión de los 
especiales' ue contrabando y defraudación, 
103 vicios de que adolezca la legislación vi
gente y los medios que conceptúen mas á 
propósito para ¡corregirlos. Los espresados 
funcionarios remitirán estas memorias al Fis
cal de S. M. respectivo, quien las pasará á 
la Aseroria, acompañadas de sus observacio
nes, no solo acerca de los puntos indicados y 
efe cuanto concierna á la administración de 
justicia en la parte civil, sino sobrd cualquier 
otro de los que en su concepto sean dignos 
de fijar la atención del Gobierno. 

Art. \\. Oucdan derogadas la Real or
den de 10 de enero de 1854 y cualesquiera 
otras en cnanto se opongan á la presente 
instrucción. 

DISPOSICIONES T K A X S H O R I A S . 

A fin de organizar desde luego esle ser
vicio bajo las reglas que preceden, y reunir 
en la Asesoría general los dalos necesarios 
para formar la estadística de 1858, se ob
servarán las disposiciones siguientes: 

l ; a Los Jueces de Hacienda remitirán á 
la Asesoría, durante los meses de enero y 
febrero próximos, con arreglo ai modelo nú
mero 1 l a s hojas relativas á todas las can
sas que hubieren concluido durante el año 
de 1858. 

o2/ Los Promotores fiscales de Hacienda, 
lobidéá fuono ordinario ó do olra jurisdicción 
especial, elevarán asimismo á dicha Asesoría, 
durante los meses de enero, lebrero y maiv.o 
de. 1859, una hoja conforme al modelo nú
mero 5 , de cada mío délos pleitos termina
dos eo el de 1858c ; Los fiscales de las Au
diencias, o los Abogados fiscales en su caso, 
remitirán en el mismo período una hoja con
forme al modelo núm, 5. de cada uno de los 

pleitos que en segunda o tercera ¡natalicia 
se hayan fallado por la respectiva Audien
cia durante dicho ano de 1858. 

5 . a .Las causas y pleitos feneeidos, de que 
tratan las disposiciones anteriores, no se nu
merarán, dejando por lo tanto en claro en las 
hojas respectivas el lugar destinado al nú-
Jdero. 

, 4.* Los Promotores fiscales que repre
senten á la Hacienda pública en sus Juzga
dos respectivos, tan pronto como reciban 
esta instrucción, numeraran, conforme á lo 
dispuesto en la regla 1 . a del art. 6.°, lodos 
los pleitos \ causas que hubieren quedado 
pendientes en 51 de diciembre de 1858, 
ikihdo parle- inmediatamente al Fiscal de 
quien dependan del número mas alto que 
hubieren puesto en los unos y en las otras. 
Los Fiscales de las Audiencias, en cuanto re
ciban la numeración de los pleitos y causas 
qne se hallaren pendientes en cada Juzgado, 
harán correlativamente la de los que proce
dan del mismo y lo estuvieren en el Tribu
nal superior, dando en seguida aviso al Pro
motor del número mas alto que hubieren 
puesto, para que este continúe la numera
ción de lo-; que se incoen nuevamente. 

5.* Los funcionarios del Ministerio fiscal, 
tanto en los Juzgados como en las Audien
cia >, suspenderán hasta el mes de abril pró
ximo la remisión á la Asesoría do las hojas 
relativas á causas ó pleitos que hayan que
dado pendientes en 31 de diciembre de 1858, 
v las remitirán juntamente con las relativas 
a los procesos fenecidos é incoados durante 
el primer trimestre de 1859» 

(). ' En las primeras hojas de causas y 
pleitos pendientes en 5 i de diciembre de 
1858. ó fenecidos ó incoados durante el pri
mer trimestre de 1850, que remitan dicli» 
funcionarios, contestarán á tolas las progun-
tas que contengan las mismas, según el es
tado del procedimiento, aunque no se refie
ran á trámites del último trimestre. Lo dis
puesto en la regla 2 . a del art. G.° de esta 
instrucción solo será aplicable á las hojas de 
pleitos y causas pendientes que se remitan 
en los trimestres sucesivos. 

Madrid 13 de enero de 1859.—Sala-
vnrráa. 

NOVA. A esta instrucción acompañan cíni
co modelos de las hojas á que hace referen
cia la misma. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

l imo. Sr.: S. M. la Reina (O. I). G.) ha 
resuelto autorizar á don Manuel Solano y 
Ariso, vecino de Segovia, para que dentro 
del plazo do 12 meses pueda practicar los 
estudios de un canal de riego que, alimen
tado con las aguas del rio Trabancos ó del 
rio Duero, fertilice los terrenos titulados las 
Végúillas, do Castromuno y Cubillejns, en las 
jurisdicciones de los pueblos de Siete Iglesias 
y Castromuno, correspondientes á la provin
cia de Yalladolid; cu el concepto de que por 
esta autorización no se le otorga ningún de
recho á la concesión definitiva ni á indem
nización de ningnn género por los trabajos 
que practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para sai 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde h V. 1. muchos anos.—Madrid 14 de 
entero de 1859.—Corvera.— Sr. Director 
general de Obras publicas. 

líe Sierra Morena por la parte «pie sea más 
accesible, empalme con la linea de Córdoba 
á Sevilla; pero en la inteligencia de que por 
esta auloriaacion no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó indemni
zación de ningún género, ni se restringa, la 
facultad del Gobierno de dar iguales autori
zaciones á los que pretendan el estudio do la 
misma licea, y de someter á las Corles la 
concesión con arreglo al proyecto que se 
considere mas ventajoso, ó negarla si juzga
se (pie el establecimiento del ferro-carril ha 
de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interés general del 

país. J . j J . • . l H I 
De Real orden \\a digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos .años. Madrid 18 de 
enero de 1859.—Corvera.—Sr. Director ge
neral do Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina; 
(que Dios guarde) á lo solicitado por don̂  
Cristóbal lleredín en esposicion dol 5 del 
corriente mes, ha tenido á bien concederle 
autorización por el término de dos años par,a 
verificar los esludios de un ferro-carril que, 
partiendo de Mérida y salvando la divisoria 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secrion de Gobierno.—Establecimientos pe
nales —Negociado 2.°—V,ím. 54. 

Hallándose vacante, la plaza de Alcaide 
de la cárcel de \i!la de «s!;i corte, dolada 
con el sueldo anual de 10.<).">() rs.. he acor
dado se anuncie éri este periódico oficial pa
ra que los aspirantes á ella dirijan sus soli
citudes á este Gobierno de provincia dentro 
del término d<; un mes, que empezará á con
tarse desde la publicación dé este anuncio; 
advirliendo que las solicitudes han de pre
sentarse con la documentación que se exige 
en la disposición 3 / de la Real orden de 12 
(ie febrero de 1850 que á continuación se 
-\unc oír.: ,f <>ié'.<j «níny túW'jiUii'rví copia. 

.Madrid 20 de enero de 1859.—El Mar
qués dé la Ve^a de Armijo. 

Disposición 3 . u dé lá Real orden rilada. 

3." Que los aspiranl is deberán justificar 
la edad, no menor de -.35 anos, con la fe de 
bautismo, el estado de casados con la partida 
de matrimonio, la moralidad, buen concepto 
público y el requisito de no estar p r ó v i 
dos,'con certificaciones de las autoridades de 
los pueblos de su residencia, y la circunstan
cia, en fin, de tenor arraigo ó de responder 
por ellos personas que lo tengan con los do-
aúnenlos correspondientes. 

» ' fl • • lU_fcÜll ¿<.| -On: -;l¡» ^,tn;i 

Sección de Y omento'.—$ anidado \.'—Mi
nas.—Húmero \\m. 

Por decreto de U del mes actual he 've
nido en declarar caducada la concesión de. la 
mina de pirita arsenical denominada Purísi
ma Concepción, que en el sitió llamado Gar-
ganlon del término municipal de Miradores 
de la Siena, espiólo la sociedad minera «La 
Sultana;» én razón a no haber dado esta cum
plimiento á lo dispuesto en las "Reales órde
nes de 15 de enero y 12 de diciembre de 

m • '.">7<fri};r 
1857. 

Madrid 20 de ertéro de tS&j 
qués de la Vega de Armijo. 

Kl Mar-

CUARTA SEtA^ui^ 
yninil i;1:' " l a e . | •• ie •. •; •:!> 
• . . . . m i. i . ' kh . i>,;;ir'j <nl i; noi.'un 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. , 
nlnrJ . iñ im'.n om&R- h no i ¿lujanas »l 
Juagado de primeia 'instancia del párt\4& 

de Gclafe. 
•oí fiirii»J¿ft|rM)'> !W '^J^imnl i¡bi;o nM \£ 

Don Joaquín Pedro de Olcina, Juez de prir 
mera iustancía de esta villa de Gelafe y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

por Mvri\> y último término de-mtrT^-djj^ 
á contar desde el siguiente al de su inser-
cion en la Gacela, al maquinista Agustín 
Chacquesin ó Chccquesin, para que en dicho 
término se presente en este dicho Juzgado á 
responder á los Cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo so sigue, por v\ 
choque de trenes que causó en la tarde i¡,.| 
51 de octubre ú|liriso en las Inmediaciones 
de (aeiiipozuelofl, del que resultaron ttertdos 
^rios^gero^Dajo5(W^iDinden1WPse^ 
no presentarse se seguirá la causa en rebel
día, y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 17 de enero de 1859. 
—Joaquín Pedro de Oleína.—Por mandado 
de S. S., José Benito Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

Auto en vista.—En la villatde Madrid á 
doce de enero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, el señor don Migue) Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta córse, habiendo visto estos 
autos de menor cuantía, seguidos á instancia 
de dotoManuela-Garmilia,^onlra don Pedro 
Quintana V Garn\iílá,su4i^,^bfe pí»gb»de 
mil seiscientos setenta y un reales proceden
tes de alimentos y gastos ^e^jios en su edu
cación y vestíntémá,1 mi s^Mar^lr ante mí 
el Escribano dijo: - — 

Resultando que al fallecimiento de don 
Manuel Quintana, eSpósodc la dona Manuela, 
y padre del don Pedro, nó dejó bienes de 
ninguna clase. . . , 

Resullanuo que desde, veintiuno de julio 
de mil ochocientos cincuenta y tres, hasta 
veintiuno de abril de ochocientos cincuenta y 
cinco el don Pedro Quintana, ha vivido en 
compartía de su citada madre, por quien se 
reclaman porátirñenlds/al respecto' (fe cua
tro reales diarios, dos mil quinientos cincuen
ta y seis reales vellón, con mas mil euatro-
oientos ochenta y seis reales, por gastos he^, 
dios en vestuario para el menor. 

Resultando que á cuenta de dichas sumas 
solo ha percibido doña Manuel. Carmina, 
dos mil trescientos setenta y un reales, res
tándosela en su consecuencia mil seiscientos 
setenta y uno, por los cuales ha deducido su 
demanda. 

Considerando que, Jas cuentas disliiiguirj 
das con los números uno y dos, fian sido re
conocidas por el demandado don Pedro Ou'm 

Considerando que á pesar de haber sido 
citado y emplazado dicho señor par.i estOŜ  
autos, no se ha mostrado parje y espuesto 
eji forma cosa alguna. 

Considerando que según el resultado de 
autos dofta Manuela Garmilla, no eslá obli
gada á contribuir con alimentos á su hijo, 
sino que por el contrario este lo eslá á rein
tegrar á su madre de dichos adelantos. 

Y teniendo presente por último, todo lo 
demás que de antecedente resulta y las dis
posiciones legales de la materia, dehia tye 
condenar y : condenaba á. dicho don Pedro 
Quinlana á que dentro 'rfbl término do ter
cero dia, pague á su madre dona .Manuela. 
Garmilla los mil seiscientos setenta y un 
reales que reclama, con mas Jáseoslas, V en 
atención á que por rebeldía del .demandada) 
so han sustanciado estps autos conlesieslrap 
dos del lirzgado; uVaouerdo con do dtspuesm 
ta en el articulo mil cientos nóvenla ¡de la 
ley de enjuiciamiento kk pr«stínite«'SeiUen-
eia, ademas de notificarse en; estrados, y, ha* 
ceuso notoria \m medio de ndicio^i^juWi^ 
quese en el Diario y lhletÍ9\ Qficitíí,¡áoH\\» 
previncia. Y por este su Auto fen ^stálp/asi 
lo proveyó; su señoría; y íinna de que! doy 
fé.—Miguel Joven de Salas.—Pabld.de> la 
Lustra. 

Corresponde literalmente con su original 
existente en los aulos:dc su razón que obran 
por ahora eu mí poder y oficio de que doy 
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$ y í que me remito: y para que conste r 
se inserte en el tfo/eím 0//¿í<tf de la provin
cia, en cumplimiento de Ib mandado, signo 
y firmo el presente en Madrid A quince de 
mero de m i l ochocientos cincuenta y nne*' 
v „ Pablo de la Lastra.—6. 
ve. 

QUINTA SECCIÓN. 
. ¡ . ! 

|.r i; 01 *»b { .itdoTUJ .?n l o •'; o»". ••!, ,\«.riA 
GOBIERNO I)K LA PROVINCIA. Jftl'lIAIUUI). 

8 oh? ,i.d'»rji;-nw-6{ i l i & «fcfiplaoJ 

Pietjocmd/0 8 . — H a c i e n d a , 

\t Elegidos nuevamente]por la; Adminis>rjH. 
cion de Hacienda pública de esta provínola, 
lostagerikís de la contribución; del .Subsidie 
industrial que deben funcionar en; los-;¡pue
blos de la misma, se les han señalado lps 
partidos que cada uno liene á sn carero, y 
son log^ué'coirstan de-la rtfcta a s i g n e : 
Distribución del se'hfcióde investigadores de 

los pueblos de esta provincia en tres dis
tritos, cada uno de ellad dlWÍtrgo de un 
investigador, según se espresa a conti
nuación. 

Prünep jlistrito.—Don Juan Gabriel Ayu-
so.—Partidos de Alcalá de Henares y Chin-

c h o n S « t l ¡ ' '}J i 
Segundo distrito.—Don Francisca Espi

nosa délo§ Monteros.—Partidos de JJplmenar 
"Viejo y Tprrelaguna. 

Tercer, distrito.—Don Francisco ¡Sánchez 
Arroyo.—partidos de Gétáfe, .\av<i|carnero 
y San Mar^n de Valdeiglesi'as'. 

Lo que he dispuesto se ioserle en el Bo-
letin Oficial de la provincia, con elíj^dc que 
tengan conocimiento las respectivas munici
palidades, previniéndoles que presten á los 
referidos investigadores todos los austf jps que 
tes reclamen y. la cooperación de su autori
dad para el busn:dqsenipeft0 del encargo ¡que 
se íes encomienda. 

feffltápil 2 0 de enero de 18.79-—I£l Mar
qués de la Ve$a,.de Arrayo. 

Han sido-nombrados investigadores su
balternos "de propiedades y derechos del Es
tado, para los partidos judiciales de la pro
vincia, los sujetos siguientes: 

Don Antonio Gutiérrez, para el Norte y 
Mediodía de la capital. 

Don Agustín de Francisco y Vela, para 
los cíe Alcalá dé llenares y Chinchón. 

Don Juan Montero Luzon, para el dcGe-
tale. ^ • ; , . ^ . ( j j |( ( ( 

Don Gregorio San/. Subió, para el de Col
menar Viejo. 

Don José Corles, para los de Navalcar-
nero y San Martin de Vaídeiglesias. 

Don Francisco de Paula Grondona, para 

Lo (pie se inserta en el Boletín de la 
provincia para conocimiento del público, en
cargando muy parÚcularmenlc á los señores 
Alcaldes de la misma y demás autoridades 
que se espresan en la Real instrucción de 2 
de enero de 1856, presten á dichos, funcio
narios subalternos cuantos ausiliós Tes1 fue
ren necesarios para el mejor desQOípeno itíe 

qt iésde ía lY^&' J f rmJ jó í lO MOblHJJI 

$ i f é l d n i s T . z o g o i l q ü f c . o b ioIby 
. W ^ P W E 0 I I U S fWWBtpr/ 

.n¿oTn¡ Inri i¡ ¿o)!oua 
•*>̂ Efr virtud de lo- dispuesto por resolución 
superior de fecha de hoy esta Dirección ge
neral ha señalado el día f 5 de febrero pró
jimo á las doce de su mañana para la adju

dicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Jerez de la Frontera, situado en 

¡la carretera•dé'Madrid 8 Cádiz,'por tiempo 
de dos anos, y cantidad menor admisible de 
quince mil cincuenta y dos reales vellón en 
cada uno, cuyo tipo os ol mismo que so fijó, 
como precio del1 actual arriendo, para loál re
mates celebrados el 2& de diciembre último, 
los cuales han sido declarados nulos cou 
arreglo al articulo segundo de la Instrucción 
vigente d o . 8 do marzo de 1852. 

La subasta se celebrará en los términos 
'prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo"de 1852, enesta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento ..y en Cádiz ante el señor Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público 

[el arancel, pliego d&c^ndicionesgeneráíesplil 
instrucción de 2 2 ; d e febrero de- 1849i las 
j leyes (Je 29 de ¡unible 1821 y 9 de julio de 

1842 y ta Real orden de I." de abril de 
1854,, aclaratoria de|¡Iteal decreto de 17 de 
enero del propio aflo pobre, eseocion de gra
nos, cuya observancia asi, como la decuales-
quieraotras disposiciones generales ó loca
les que puedan existir, es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición quince del citado pliego. 

Las proposiciones-se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo; y la cantidad que hadecon4 
signarse prévianten(e_cdmo garantía para to
mar parteen esta subasta será la de tres mil 
¡setecientos sesenta y tres reales vellón^'dc-
biendoi acompañarse á cada pliego el docu
mentó le acredite haber rcalizadoel depósito 
del modo que previene la. referida Instruí 
cion. « . .q i|l ¡ BnoIqoícH 

En el caso dé qoe resultasen dos ó mas 
proposiciones igrtalefc'sccelebrará, únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción- La primer mejora admisi
ble para la licitación abierta, si. tuviere lu
gar, será la del medio diezmo, por lo ménoa 
de la cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser Mas sucesivas á'voluntad 
de los lidiadores, no bajando de cíen reales 
vellón, cada una. 

Mdihtíd 13 de enero de 1859.—El Di
rector general dé Obras públicas, José'feUdS 
liria.* b * T ' I c v ^ 

Modelo de proposición. 

del anuncio publicado con fecha de 13 de 
enero de 1859 y de las condiciones y requi
sitos , ^ 6 0 , osJgeft;par>, l^adjud^ciop en 
pública sujuasta del arriendo por dos anos 
del portazgo de Jerez de la Frontera, se..c^njr¡ 
promete á lomar á su cargo dicha arriendo, 
con estricta sujeción á íos espresados requi-
S t t o é y * C O l ^ o t o B B B . u , V v u u \ " , ü , t »V»-i\n3_ 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente-el tipo 
fijado.)" 

Fecha y firma del! prbponenie'. 
. i i O ' i ' i B O yu k£úírrin OTi-ti 

' a , ! .'.mi 
ADMINISTRACIÓN l ' IUVCip . a DE II WJK\l> \ PUBLICA 

- i I RI iA Dt*XI- *R0WRCL4' 0 8 HADnllD. 
.ofí'iq «>b .í/id 

Vacante e s t a n c o de la vallo de la Con
cepción Gerónima, núm. (52, de los de esta 
corfe, por sepimvplán .del (jue ío obtenía, se 
anuncia al publico para (pie en el término de 
ocho días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en &.¿¡l/^'id/tctal/br^senten 

reman las condiciones que marca la circula? 
de 11 de agosto de l s ' i 7 \ iíc.il orden de 9 
dejiíli.. del ano ultimo. " 
^ taríd 19 de énéVo de Í S 5 9 . - J o s é Ca-
bello v Govtia 

i f i . T i 8 . i n i . <>(• H\ . u n o H'i ni'Jl»! 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS l'Kl. ESTADO DÉ LA PROVINCIA DE 

MADRIDi 

El domingo 20 de. febrero próximo, da 
once á doce de su mañana, (jebera verificar-1 

se en el local ocupado por esta Administra
ción principal, Plaza Mayor, núms. 7 y 9 , 
cnjirlo segundo de la izquierda, casa Ululada 
do la Carnicería, la subasta pública para la 
ejecución de las obras de recomposición y 
limpieza de los comunes y bajada de aguas 
sucias de la casa propia del Éxcmo. Ayunta
miento di| esta M. II. villa y corle que ocu
pan estas oficinas de provincia. 

5 Dfehalsubasla, bajo el tipo de dos mil se
tecientos sesenta y ocho reales, se celebrará 
antea) sepor Administrador principal ó inter
ventor dei ramo y Escribano mayor de líen
te de- la [provincia, wih-sojcciOn: á íos pre
supuestos y pliegos deixmdteiones facultati
vas yT.eco)vómioas que se «aHaj'ájr-de mani
fiesto en esta Administración principal todos 
los días njo feriados, de doceá tres de su tar
de, para que los que gusten enterarse pue
dan hacerlo. 

Madrid 17 de enero de 1859.—Enrique 
Rodrigue^. 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE CASA DE MONEDA 

HE MADRID. 

£n virtud de oVden de la Dirección gene
ral de Consumos, ICasa^de Moneda y Minas, 
de echa 12 del corriente, tendrá efecto en el 
despacho de esta Superintendencia él día 7 de 
febrero próximo segunda subasta do 700 ar
robas do carbón ele pino necesario para las 
atenciones de esta casa durante el ano actual, 
con entera sujeción al pliego de condiciones 
quej jdesde este dial se halla de manifiesto en 
la Contaduría de la misma. 

Madrid 19 de enero de 1859.—Luis de 
la Ekosóra. ; 

X —_____ 

FÁBRICA NACIONAL Df.'l, SELLO". 

Pliego de condiciones para ia contratación en pú
blica subasta de la cuente de cáñamo para el e n 
fardo ¿eneraP¡ju« necesita la Fábrica: Naciona 
del Sello para el ailo de 1859. I 

1.* La Hacienda pública subasta por 
medió de pública licitación la cuerda de 
cánamo, queparael enfardo.general necesi
ta en el antf á^relfoi-la Fabrica Nacional 
del Sello, y cttyo,consumo probable se.caU 
cula en 200 arrobas. 

2 . a Queda obligado el contratista á su
ministrar el génerpiéteJaclaseíque se le pi
da, ya sea bramante, ya hilo laso ó cuerda 
güila; -dicho géncriVtsetáicíe' ánpertér- ca 
lidad. .r> ¡íT / OT . ü T m í .<•!>; 'iid 

3/ El eontratísíá! tendm la obligar ion 
de surtir a la Fábrica darante todo un nfeéf 
délos efectos que1 se subastan, sea cuaVfuerc 
la cantidad que necesite, toda ver que la 
que so lija 1 : en la coridlcíoti 1 .* no1 es mas 
que un calculo aproximado para gobierno 
de los liCilatíores. : á«rin de cuanta del con
tratista los'gastos'!fle conducción y demás 
t$é ócnTran hasta enfregnr la cuerda en la 
Fábrica del Sello; asi contó también todos 
aquellos que se originen én la formación del 
espediente do'skil^ta^'itoVgamienW' f co
pias de escrituras. 

2r* '• líl contrkllkw'cntr^ntrá la cuerda en 
esta Fábrica conforme se vaya necesitando 
pteitoa^rso'tíe'iln' diá^Uiitici^ácioW/y si
no loverificase, ó slaquerltmOnieseíidmlsible 
s i c o m p ^ á ásu costa \k caútidad que- fal
tase en ajuste alzado, ó como mejor se esti
me, conasfeteiícia del "Escribano delfaclehda, 
que <fará- tesiiraonio de la compra [ y aviso 
previo ar cCnfratiafa para si quiere presen
ciarla. Si resultase ser el precio mayor que 
el de contrata, abonará el cOrittfatlsta la di
ferencia en el preciso término de tres diás-, 

pero si fuese nteoor no tendrá devedKy ¿ re- i 
clamar cantidad alguna. .ánim .omoidoí) 

5.*; Para los efectos de este céntralo se 
entienden renunciados todos los fueros y pri
vilegios parlictileres, obligándose el rema
tante por medio de escritura pública, otor
gada dentro de los ocho (lias siguiente» ai 
de la aprobación de la subasta á responder 
de cualquiera faltó de lo estipulado, cuya 
responsabilidad se le exigirá por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo, 
con sujeción k lo que dispone el articuló 11 
de la Ley de Contabilidad. Si el rematante 
no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiese que esta tenga efecto en el término 
que se señala, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, siendo las consé^ 
cuencias de este hecho <fue se celebre nue
vo remate bajo iguales condicionen^ pagan
do e! primer rematante la diferencia del prí^ 
mero al segundo, satisíaciertda aquel los 
perjuicios qué hubiese recibido el Estado 
por la demdra del servicio, y reteniéndole ia 
garantía de la subasta para cubrir éstos sus 
responsabilidades; y las probables, secues
trándole al efecto los bienes necesarios si 
aquellos no alcanzasen. 

6 * La cuerda f̂ne entregue el contra
tista en la Fabrico; del Sello será rer^otíocída 
por el Administrader-gefe, Inspector, Guar-
da-atmacen y maestros tte labores; y resal
tando admisifcleápof refluir indas las-condi-
ciones de la contrata, se espedirán lo* cor
respondientes recibos, los cuales serán pa
gados por la caja del establecimiento. 

7.* La subasta se verificará en la Fábrica? 
Nacional del sello eldia 28 de febrero próxi
mo, previos'!& correspondientes anuncios en 
la Gaceta y Diario Oficial. Dicho acto ser* 
presidido por el Sr. AdministradOr-géfe de! 
establecimiento, en unión del Inspector y 
con asistencia del Escribano de Hacienda. 

8.* Desde las doce hasta las doce y me
dia del espresadó díase recibirán por el pre
sidente del acto de la subasta los pliegos 
cerrados (pie presenten las lidiadores, los 
cuales acompañarán al propio tiempo certi
ficación de la Caja general de depósitos, es-
presiva de haber entregado en la misma la 
cantidad de 500 rs. en metálico ó su equi
valente en papel' cléT"Estado". Estos pliegos 
se numerarán por ol orden en que se pre
senten y estarán esactameute arreglados al 
mo^elowse^íi iser^ , ( , ; ) " 
_[.$,*!/' mencionado deposito do 500 rea
les de que se trata en la condición anterior, 
se devolverá á todos aquellos, cuyas postu
ras no fuesen admisibles, reservándose el t 

Presidente et del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la cantidad de 2000 rs. en 
metálico ó su equivalente a los tipos estable
cidos cu las clases de valores admisibles pa-; 
ra este objeto, cuya suma aiiaozaráel oum-
phmiento del servicio á que se obliga. 

10.a Dadas las doce y media, se anun
ciará quo qiieda cerrado e4 acto, leyendo*» 
en alta voz las proposiciones presentadas y 
adjudicándose el servicio á* la mas benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber 
dos ó mas proposiciones iguales se abrirá 
entre los firmantes de la misma, una licita
ción verbal por término de uri cu «rio de ho
ra, adjudicándose; la salwsla á la mas bene
ficiosa para la Hacienda. V en su démelo á 
laque hubiese sido presentada con anterio
ridad. 
u l i . 1 No se admitirá proposición (pie, e s 

coda del precio de 85 rs. cada arrobo de 
cuerda, que es el tipo que se lija ¿ i a baja. 

12.a El remate no tendrá efecto sin te 
aprobación del Gobierno de S. M. 

jVodeló dé proposición. 

D. N. N., vecino de y rjue vive 
calle de núm. cuarto 
que reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, ente-
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ra. ¡o del anuncio publicado.en la Gaceta del, 
Gobierno, núm. fecha de y de 
la»doínáBi'condicione*« y ¡requisitoá: qiíese 
previenen ¿para la adjudicación en - publica 
subasta de la«iierda de cánamo que necesita; 
en Mdiaüolá; Fábrica Nacional del Sello , se 
compromete á entregar cada arroba de cuer-
danl precio de ra., á. cuyo efecto;acomJ 

l>ana el i recibo. ;quo acredita la entrega dé 
"IOÜ rtv. en la Caja:general de depusilo>. 

,o ^¡llajbaiifnfinnadelilioitador). / 
' Madrid \ 4 de onerb de {1859.^Evaristo 

González, i h 13 .:>i,f»;üdí.!¡:< 3 ob /vi el •.! 
lao l l •••.! .1. '•.>)•• " " M Í ii| n. . 

-mi i- MuMÜNTCAMffiNTOS. 
oaianól. b n<< oj&teu^gná. (ÜE'J te&biq 
te oJiibiih^j'i notj/Víliñul o?, .filetea as o»p 

A^asenfitUucwnal de. Alcalá de lie-

-90Ü ffid ' . 'vi FjOJTflfb'tfi vJ-'¡ •>!> r i ; r : i :: 

-ta$t¡\yuMamiento de la ciudad de Alcalá 
M\añares, previa autorizaron superior, 
bal admitido la proposición hecha en la can-
U<jad4e 3224 rrf. G7 cents, anuales al ar-
uejidumieuto del derecho do la barca .para. 

paso-del. rio llenara, perteneciente á los 
propios, de la misma- ciudad, por germino 
dú tres.años, contados desde i . " de enero 
del actual á fin de. diciembre ,de. 1801, 
bebiendo 'señalado para su único remate el 
domingo 30 del presente mes* $ Ja hora de 
lasiOO^e.íJfisu manana, en la cas^.pQusisto-
tifcl, Ijajo las condiciones que se* ¡.hallan tic 
manifiesto en la Secretaria de d i c h a l'.orpí^-
rapion.i | i 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, á liu de quo(M).ncurrau licila-

, A^p&jfe llenares i s de enero 
—\L\ .Alcalde accidental l'rosidente, Cefcrino 
Keuevariáa^lVjr' mandado do su señoría, 
Jlofge .Vicente. 
y lotoiqjíiil í*¡b n<¿**«- nú .olnohnbofdiJfS 

AkttWu constitucional de Cercedme 
VA Ayuntamiento de Cercedilla ha aeor-

>b 8dl 
f> v. 

2.^ 
J» O 
s i 
3 2 . 
— o 

»§ 
S¡ t e 
K 

niés v O de febrero próximo, en su sala ca-
pijular, y hora dejas once de. sus reSpccti-
^IníálíSnas Si! adelante, hajo ' los pliegos 
de condiciones que se hallarán de manifiesto 
eTOájbtb del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Cereedilla ^0. de enero de 1830.—El 
Atcal.le Manuel Herían/..—Facundo Madri-
dano", Seitrelari». 
- D i í o q w.vio ^.olhilpí; fcobol « 
lo seol i • 
olAiealdia constitucional de Ealrcmcra. 
«Í> Se halla espuesto al público en la Secre
taria de esto Ayuntamiento el repartimien
to de la contribución 'de inmuebles; cultivo 
ygtfrraáería de esta villa, para el ano cor
riente, -por termino de cuatro dias, á fin 
d#IMft tes eontrtbuyentes en él puedan'éka-
Mínarle y reclamar dentro de dicho jila-
^fJí tebip^apticírcion del tanto por 100. 

'i-Estíremera ií> de enero de 1850 —El 
Ah^táe,'Se^réfiaÁe Pérez. 
¡nqñtí 'j¡t 9r'An\p¿\ MíKiioiv.oqítiq ¿sin .» . . ó 
-filiad fino . ' ' m w n i i H - M i gfdnr»nril) eoi a*Uo9 
M#Uiti(vconsútuc¡onal de Pozuelo del ttnj. 

•inflo habiendo habido Hcitador en ninguno^ 
denlos dos romates celebrados, para el arrien
do ¡del molino aceitero de estos propios y del 
Estado, se ha señalado para nueva subasta 
e ldta50 del actual, de diez á doce déísu 
ruana na. en estas casas consistoriales,: cnila 
qnia4ei¡ti¿á 4e Upo la cantidad de 160 rea*-
tekv<l»ft;(>s'en "ü.íijtiedueíÉdftiaprociado por 
peritos noiubrados'jabefecíoí) lab nooiuioiqc 
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1 Ídem de la Sociedad metalúrgica de San 
Juan de AJcaráz, id., boa. 

Ídem de la Aurora de España, id., 74. 
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CAMBIOS. 
fWiK'n <-oTrv n)mwuwj h.•» 

Lóndî es a 90 dias fecha, 50-25. 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

Plazas del reiñÜi 
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Albacete 
Alicante.. . . . . . 
Almería. 
Avila. 
Badajoz 
Barcelona. I' . • • • 
Bilbao 
Burgos 
C á c e r e s . . . . . . . 
Cádiz <•. • 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coíufla 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Iluelva 
Huesca 
Jaén. . . • 

Daño. 
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BOlbA ü t MAUKID. 

ColicáéiMWrWWenéi-6 de m4\'Ütíé 
tres de látanle. 

-u?. i; aisUinutoo (D obe^fldo nwitQ .$ 
•iq SÍ FONDOS PÚBLICOS. 
ih'i'tirj <J r:frr»l nltil .'íliiiiiuind i-V. i; / . J Í . 

Tilo jos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-75, 70 y 75 c. 

ídem dol 5 por 100 diferido id., 50 :80 ; 
á plazo, 51-10 á fin próx. ó á vol. •[ 

.Material dol Tesoro preferente.con in
terés, no publicado GS d. 

ídem no preferente con interés, \^> r 

0 8 d. ¡q obflni¡AUii}c <.iu-;l».« ni/ 
Deuda del personal id., 1 i -15 p. 
Acciones de cai-reteras.—Emisión de 1 

de abril de 1850 de á 4 0 0 0 rs., 6 por 100 
anual, id., Ol-GQ,^ m i ; 0H')fi lo!) 

ídem dea 2000 rs-.id., 02-50. i;.,,,^ 
Itl<>m de 1.° de juiu'o de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 . 
Ídem de 31 de agosto de 4 852, de á 2000 

reales, id. 87-75 p. 
ídem de i.° de julio de 1850, de á 2000 

reales,.sin.cupón idr^fl&.p-u t ? ) M¡3¡¡híwol on 
Acciones (k- obras públicas de 1 .* de 

Xuliode 1858 idem 85 u\¡ 
Idon del Canal de Isabel 11, de á 1000 

reales, vS pnr 101) an,ua¿, 0j¿^ 104-25,^. r j U p 

ídem del banco de España, no publicado, 
sin (lividtóndo, 183 «\| o ^ < j W f n rtwtiií 

León 
Lérida 
Logroño 
Luso 
Málaga. . 
Murc ia 
Orense 
Oviedo 
Palenciá 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . . . 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria. 
Taira¿;ona 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia. ». 'T W 
Vailadolid. 
Vitoria I 
Zamora. 
Zaragoza. . 
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1|2 d. 
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Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 00 á 02 rs. arroba, y de 10 á 20 
cuartos libra. 

Vino, de 30 á 50 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba., y do U) 

á 16 cuartos libra. . • , 
Judias/dí ií ¿«30 rs. arroba, y de ¡8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. ' 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos Ubra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 5o a 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1,2 rs. arroba, y de 2 á 3 
- ¿toarlos librar* k ! nml c. oup \uhuu-. ui 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 20 1]2 á2;9 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

Trigo tomlido. Precio^. 
Fanegas, \{s, vn. 

52. . . . á 
¡ , 4 8 . . . . . . 

a i 

52 
48 

24 
2 0 . 

» 
9 
» lil>lj.')j0ul!,»7 

4,2 p. 

» 

-iqea 

100. 
15 . 

¡jouirfí «oü— .oih 
*»tb* olkiJTc'I— ' (n 1 

2 5 . . 
12. . 
60. te— 

55 1,2 
51 i,2 
55 1,2 
58 

, f l l l , f ! f « l $ H Í 

59 

-1)8. 
Miipoigg^! 

Quedan por vender sobre 8 .768. 
Precio máximo . 6 0 
ídem mínimo. 4 8 
Idém medio . 5^,51 - ' 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 25 de enero de 1850.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 
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N O J F I C I A L 

:<nq ül -ij) ¿«ííiii ñ\)\ú >vmiVA\ 
A N U N C I O S . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 
r.l 'Ai r.rí'̂ o'l no'j «il.riddnc, 'ii')n:#m. \"h 

-iupoi •( j-onoi'iibnoo ?£\ vb ( 0G8J b O I M ; - I 

' De los partes remitidos en este dia po 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artícTilos de consumo, resulta lo siguiente: 
-iupoi '.ib;.' ."itjri'j ?m i\ fíwy)\ift cioht'O no^ 
Entrado por las puertas en el dia de hoy, 

2270 laneyas de trigo. 
2;>26 arrobas de harina de id., 
6600 libras de pan cocido. 
6479 arrobas de carbón. 

98 vacas, que componen 46.525 
libras de peso. 

45|0 carneros, que eaceu 8518 li
bras de peso. 

140 cerdos degollados. 
Precios dé artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carno de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y 
de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 21 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 00 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 94 á 100 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

o•( á 50 cuartos'libra. ^,^1 
ídem fresco, de 50 á 34 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 á 95 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 42.cuartos libra. 

jniui ,oh*J 
ífll ,i¡Í0(l¿7 

Arriendo de pastos. 

El dia 30 de enero á las doce de su maña
na se verificará la doble subasta del disfrute 
de pastos en las dehesas 'ó cercas, propias 
del Excmo. señor Duque de. Pa.sírahá"silas 
en el Real de Manzanares, partido de Col
menar Viejo, denominadas: Navalcay're, Los 
Caños, Valdelospies, Las Huertas y Santia
g o , ftasás , Prado largo, Serrano, Aceiteros 
y Casar, 

El pliego de condiciones está de mani
fiesto en las oficinas de S. K. en esta corle, 
calle de Leganitos, núm. 5 i , y en su casa 
administración de Colmenar Viejo, puntos 
donde ha de celebrarse el remate.—3 

1 T o d a s las personas que deseen 
s u s c r i b i r s e al B O L E T Í N de bienes 
nacionales, pueden hacerlo d i r i 
giéndose al E d i l o r de este mismo 
p e r i ó d i c o , calle del A v e M a r í a , 
n u m e r o 1 8 , r e m i t i e n d o en sellos 
ó l i b r a n z a , p o r lo m e n o s ' S O r s . , 

v a l o r de 3 0 p l i e g o s . T a m b i é n se 
venden en la m i s m a casa n ú m e r o s 
sueltos á real p l i e g o . 

EDITOR, D, JUAS ANTONIO HABOU, 

imprenta dol mismo, Ave-ATaria, mhu. (i: 
MADRID:-1859 . 
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